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Políticas editoriales de Interpretextos

Revista semestral de creación y divulgación de las humanidades 
de la Universidad de Colima, a través de la Facultad de Letras y 

Comunicación.

A los autores
Para que las colaboraciones sean sometidas a arbitraje internacio-
nal y nacional deberán cumplir con las normas de calidad científica, 
tecnológica y humanística de las publicaciones de la Universidad 
de Colima (México). Se aceptan colaboraciones en cualquiera de las 
cuatro áreas principales de Interpretextos:

•  Letras
•  Comunicación
•  Periodismo
•  Lingüística

Para el número de primavera se reciben colaboraciones hasta 
el 30 de agosto, y para el número de otoño hasta el 30 de marzo. 
Todos los textos deberán ser inéditos y originales.

•  Los artículos de investigación tendrán una extensión de 13 a 
20 cuartillas, incluyendo el reportaje periodístico.

•  Los textos de creación (cuento, relato, noveleta, fragmento de 
una novela o poesía) no deberán exceder las 10 cuartillas.

•  Los ensayos de divulgación y literarios tendrán una extensión 
entre ocho y 15 cuartillas.

• Las reseñas editoriales tendrán una extensión entre tres y cinco 
cuartillas.

•  Se recomiendan fotografías con una resolución mínima de 
300 pixeles por pulgada (ppp). Imágenes de bajo perfil serán 
rechazadas.

•  Todo texto deberá enviarse en Word, con tipografía Times 
New Roman, a doce puntos y a doble espacio.

• Los cuadros deben anexarse en el texto (y también por separa-
do) y numerarse usando el sistema romano (ejemplo: cuadro I, 
II y III, etcétera).
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•  Las gráficas también se adjuntan en el texto (y por separado) 
y se numeran usando el sistema arábigo (ejemplo: 1, 2, 3, 4, 
etcétera), en papel blanco y tinta china.

Nota: En cada número se incluirá un artículo previamente 
seleccionado por el Comité Editorial, traducido a dos idiomas: el ori-
ginal del autor y otro que puede ser inglés, español o francés.

Se reciben escritos en inglés, francés y portugués. Igualmente, 
se debe adjuntar vía electrónica una carta de aceptación de la publi-
cación del texto inédito, cediendo los derechos patrimoniales de éste 
a la Universidad de Colima, así como responsabilizándose del conte-
nido. De preferencia deberá ser rubricado por el autor principal.

La literatura citada sólo deberá contener los trabajos mencio-
nados en el texto y viceversa. Se escribirá de la siguiente manera:

Trabajos en revistas
Apellido del primer autor(es). Se ordenarán alfabéticamente. En 
caso de tener preposiciones (von, van, de, di u otras), estas se citarán 
después del apellido y la primera letra de su(s) nombre(s). Ejemplo:

Berg van den, R. En caso de apellidos compuestos se debe poner guión entre 
ambos: Elías-Calles, E.

Cuando existan dos autores se anotará la conjunción “y” para 
especificar que se trata sólo de dos autores; siempre se utilizará 
un solo apellido por autor. Ejemplo: García-Ulloa, M. y García, J.C. 
Cuando sean más de dos autores se anotará una coma después del 
apellido, seguido de la(s) letra(s) inicial(es) de los nombres de los au-
tores, así como un punto y coma entre cada autor; ejemplo: López, 
B.; Carmona, M.A.; Bucio, L. y Galina, M.A. El año de aparición del tra-
bajo entre paréntesis. El título del trabajo se anotará íntegramente. 
En el caso de trabajos en español, francés o inglés, los sustantivos 
se escribirán con minúsculas: Nombre de la revista en cursivas. Nú-
mero de volumen, número de revista entre paréntesis y luego dos 
puntos. Primera y última página del trabajo. Ejemplo:

Palma, J.M.; Galina, M.A. y Silva, E. (1991). Producción de leche (Cynodon pleoc-
tostachyus) utilizando dos niveles de carga y de suplementación. En: Avan-
ces de Investigación Agropecuaria, 14 (1): 129-140.
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•  En caso de citar varios trabajos del mismo autor se hará en 
orden cronológico.

• Cuando aparezcan varios trabajos del mismo autor publicados 
en el mismo año y con diferentes colaboradores, se citarán de 
acuerdo con el orden alfabético del nombre del segundo autor.

• Cuando sea el mismo autor y el mismo año se deberá incluir 
las letras a, b, y así progresivamente. Si se tratara de publica-
ciones que estén en prensa, habrá de citarse la revista con la 
impresión (en prensa). Las comunicaciones personales no de-
berán figurar en la lista de la bibliografía citada. Se menciona-
rán como nota al pie de página.

Libros
Se citarán de igual forma que las publicaciones periódicas, pero se ano-
tará la editorial y el país de publicación después del título. Ejemplo:

Reyes, C.P. (1982). Bioestadística aplicada. México: Editorial Trillas.

Cuando se trate del capítulo de un libro de varios autores se 
debe poner el nombre del autor del capítulo, luego el título del capí-
tulo, después el nombre de los editores y el título del libro, las páginas 
que abarca el capítulo entre paréntesis, seguido del país y la casa edi-
torial.

Tesis de grado
Se anotarán igual que las publicaciones periódicas añadiendo al fi-
nal del trabajo la palabra tesis, y señalando en particular sólo si es 
de maestría o doctorado, la institución, el país y el año en que se 
presentó. Ejemplos:

Rodríguez, J.P. (1992). Evaluación del consumo voluntario aparente en ganado 
de engorda mediante un modelo de simulación. Tesis de doctorado. Mé-
xico: FES - Cuautitlán, Universidad Autónoma de México.

Palma, J.M. (1991). Producción de leche en el trópico seco utilizando pasto estrella 
africana (Cynodon plectostachyus) o ensilado de maíz. Tesis de maestría. 
México: FMVZ Universidad Nacional Autónoma de México.

En caso de libros que incluyan artículos de diferentes autores 
(anuarios, etcétera) se citará siempre el apellido e iniciales del (los) 
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autor(es) del artículo en referencia, año entre paréntesis, título del 
trabajo. En: [nombre del (de los) editor(es)], título de la obra, entre 
paréntesis los números de página, número de volumen en caso de 
que la obra conste de varios, lugar y editorial. Ejemplo:

Hodgson, J. (1994). Teoría y práctica del manejo de pastos. En: R. Meyer (ed.), 
Manejo de pastos (pp. 252-280). México: Editorial Diana.

Conferencias
Conferencias o discusiones que únicamente se hayan publicado en 
las memorias del congreso se citarán como sigue:

Apellido(s) y sin espacio iniciales del (los) autor(es). Año de 
publicación entre paréntesis. Título del trabajo en cursivas. Nombre 
del congreso. Lugar donde se llevó a cabo el congreso. Casa edito-
rial y páginas. Ejemplo:

Loeza, L.R.; Ángeles, A.A. y Cisneros, G.F. (1990). Alimentación de cerdos. Tercera 
Reunión Anual del Centro de Investigaciones Forestales y Agropecuarias 
del Estado de Veracruz, Veracruz. En: Zúñiga, G.J.L. y Cruz, B.J.A. (editores), 
pp. 51-56.

Referencias electrónicas
Cuando se emplee una referencia electrónica se proporcionarán los 
siguientes campos: autor, fecha, título, así como la dirección consul-
tada (url) y la fecha de consulta.

Los artículos de una revista se anotarán en la siguiente forma: 
autor, fecha, título, revista, volumen, páginas. Consultado el [fecha]. 
Disponible en: [url]. Ejemplo:

Sánchez, M. (2002). Potencial de las especies menores para los pequeños 
productores. Consultado el 20 de enero de 2003. Disponible en: http:// 
virtualcentre.org/es/enl/ keynote4.htm.


